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i:~ '1" MINISTERIO "
DE EDUCACION YCIENCIA

·11 0700RÍJENiie J de abr# d. 1985 por la.glll! se TecOrux••
clasifICa. inscrille 'n .1 Registro de kJs Fundaciones
Doamtts PrivlJIÚls a la Fundación «F.rnánd.z Cruz».
ji. Madrid. .' .

Ilmo. Sr.:'\'i5l0 el ex\leditnte de reconocimiento, c1asifiaíci6n e
inscripción en el Rqistro de les Fundaciones ·Docentes Privalu de
la Fundación cFernáncléz Cruz», de Madrid, Yo Resultando que
mediante escritura pública número 3.488, de 3 de mayo de 1984,
.,Iltonz.da por el Nolllrio de esta capital don Manuel Ramos
o\.rmero, Be ,procedió por don Arturo Fernández Ccuz Pérez, a
instituir una Fundaci6ndooeJlle priv.ada deaomi!Wla cFemández
Ü'UZlO. CQn, ~I ÚDodc' flOIlll'lUar indefinida1Déllte 11I memoria :f '
~rdo de su faUecido ~~'doctordon AlWro FemáDdez CruZ
Lman~.

Resultando que en la precitada escritura públiCa de constituci6n
.:'edota a la1astituci6n ClOIl.unc:apital inicial de cien mil pesetas y ,
' .. deoigna e11lt'UDer h_ de la mIsma que queda fntqrado
~"por los siluient~ dores: ',' , .--, '. .

· ·Presidente. doD'~FenI6nd<2eru..quien Be maerva todu
las úcultades CQn1aÜdU eilJos EstallllOl;Sec:relario.don Manuel

· . Luque Otero. guienejercer6 el <:lIlJO por cualio año. Un ~lIicio
· :le IU JIOmbramiento que, _ VOClll,<:on ~r, vita1icil>•. Be
,~bIece; VOCllleo:.,,;. ,,,'., . .

Oo' • 1) Por ruón del......,; el el<celentisimo gAoi' Deamo de la '
heultad de Medicina de la Universidad CotDplutenBe de Madrid.
••;tualmenie don Vicente Moya Pueyo y el Director del !fooJli:ta1
Clú¡ico de esta capital, actualmente don JosephFeret'eI Casl1el.

· . 2) Con carácter vitalicio. don Antonio Pedruj Rí.... 40n 1<lIt
, Botella Uusiá, don Manuel Luque Otero. (ya mencionado), don

f

''.-linacíc Montes ~ove1laf Ibamly don Manuel Jiméne;¡: de Parp y .
Cabrera.· . . .

.' 3) Con ca.'écter lempoÍ'a! por el, plazo de cUatro años, don
· Amador Schuller PéfeZ; don Pedro Rocamor Va1Is, don José Luis

· Barros Malvar, 1Ion J<lIt Madrisal Tena. don Lucian Fayet y don

tJosé Cabezas Cerrato.

· De todos ellos conslari IUS·~nstacias person&les,domicilios
¡. y la aceptación expresa de sus. car¡os en el acto de comparecenCÍJ!,
~ • excepc"iD de los señores Montes JovelIar Ibarra y Cabezas
f Cerrato que lo hacen en diligenci8s aparte;1 Resultando que de. los Estatutos de la Fundación es oportuno1destacar lo que sigue:.,. ' .

, 1) El domicilio seesta,blece en la cátedra de Patología General
, 'y Pro~utica CUniI'8 número 2, planta cuan&; sur. del Hospital

f

'.. C..línico de San CarlOS. de la .Universidad. Complutense,pudie.. ndo
· ser trasladado a otro lugar por acuerdo del Patronato. '

2) Se regirá en todo 'CIISll por IUS Estatutos y por el vigente
, Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas.

3) , Careee de fines lucrativos y tiene el ClJieter de financia
• ción, servicio 'y proJlloéi6n; estando su objeto y finalidad propia

1
_.constituidos por. la contriblición' al fomento, impullO.'promoet·ón y
· defensa de la medicina en IUS diferentesmanifertaciones mediante

la concesiÓn de un premio lItUll1 en memoria del fallecido y citado
·don Arturo Fernández Ccuz LUlan, pudiendo realizar otros fines,

· .dentro de su imbito .te aetI1IlCión si sus ingresos lo permitieran.
4) El Patronato es el 6rsano superior de la Fundación 'f estará

.... constituido por un minimo de tres persona,:y W1' lIláx.iJDo de
'catorce. Elcar¡o de Patrono aen\ ....lIIito Y honorífico. sin

embargo. sus miembros tendrán derecho al reembolao de Jos pstos
de desplazamiento y"¡¡Ctu que realicen. y a cualquier otros 'que,
debidamente justificados, realicen en interés de la Fundación.

5) El fuDdadot:osteIltará vita1idameuteel car¡odePrelidente;
podrá remover libremente aJos miembros del Patronato y deIisnar
a su sucesor en la Presidencia, co.ncodiéndole los misIlIos derechos

· que él tiene, si lo estimara oportuno. _ .' .
· 61 Las reunÍCDéS del Patronato serán válidasc~ concu
rran a mitad más uno de sus miembros y los acúerdO$ te adoptarán
por mayoría simple de votos, siendo el del Presidente voto "de
calidad,

7) La Fundaci6n Be extinguirt cuando, a juicio del Patronato,
no puedan cumplirse los fines establecidos por el fundador. Su
patrimonio revertinl al Hospital Oínico de San Carlos.te Madrid;

Resultando que en este expediente que ha sido remitido e
informado favorablemente por la Dirección Provincial de este
Ministerio se acompaña además un presupuesto ordinario de
ingresos y gastos en el que .figura una única panida de 30.000

petéIlls aporladas por él fundador y dertiDada a 10 confeccl6n del
diploma del premio «Fernlndez CFuZlO conceptuado por la Funda
cí6n como el e.nico fin propuesto con carécter obligatorio.

Resultando que una vez examinados dichos documentos por la
Subdirección General de Recursos y Fundaciones se ofició a la
Dirección ProviDcial del Miní5lerio en el que se manifestaba las
deficiencias observadas en el expediente, que en reíumen se pueden
estimar reducidas a las siguientes:

l. Respea,o.de los Estatutoa,·lIO eatablecen les reglas para la
aplicación <le Jauentas al objeto fuádacional y para la selección de
los be1leficiarioa, y por 0l<8,Jl811C•.e1 ar1lwIo 27 de aquéllos no
contempla los ~lOs en ,qUlj,'" ReaJam.·.enlO exi¡e q\lÓJ1lm
<:uaIificados.. . 'T" .

2. Referente al resto' do: la: documentación se precisa la
autorización de la Uniwnidad para domiciliar en la cátedra de
Patololia GeucraI del Hospital OinicG de san Carlos la nueva

.fundación y un PFOIJ'ama de activ~ que. por ser de J>romo
d6n,...-Ias_ se~ realizar. con especi(tcaeión de su
costé y de que cuenta con medios sufici~ntes para sufrqarlo, ya que
se ell1DUl iIlIuficiente el capital fundacional;

. Resultando' que en 26 de diciembre deI~o año. la Funda
cí6n IJreaenta en el JleIjatro de la Direcctón Provincial de este
Minirterio de Madrid la documentaci6nrequerida, en virtud de la
-euaI, Be pon~ de manilieato que~ regla$ para la aplicación de las
renlas al objeto fundacional Ypara la 1IetetDt1naci6n de beneficia
rios Be encuentran """'&ida> en Jos artí¡:ulos 12, 7 Y 9 de los
~ JHeaenladoo. y eIl. cuantó • los supuéstils en que el
RelJamento exi¡e quórum cualificados Be dice '19"" ea cierto que
no Be contemplan en el articulo 27 de los Estatutos, pero ello es
debido a que la Fundación Be rile 1an19 por sus normas estatuta
rias, como por el Reglamento de 21 de julio <le 1972, siendo pues
de aplicación directa todas les regla$ en ~ conteniclaD. como le
estipula en el articulo 4 de los precitado> Estatutos. También se
acompaña la autorización aolicitada para IU domiciliación en el
Hospital Oínico de San Carlo.. el JlFOIIlUDtl de actividades, estudio
llCODómico sObre su viabilidad, 'J presupuesto ordinario de iJIIFeSÓs
y pstoI del primer jen:icio 1lCODómi<Xl el J:UaI ha sido modificado
en bue al iDalilaNDlo del capital Ii.pc!acional en 500.000 pesetas
i...-du a IIOItlbre de la Fund.ación en e111anco de Santander de
esta capital y de la lubvención de 300.000 pesetas anuales que,
durante un perindo de cuatro años, los laboratorios «Rhone
Poa1eDc Fanna, S. A. E.... Be comprometen a sufrapr para pstos
de la Fundaci6n, sea6n jaStificante aportado;, .

Viltoa el Yile!lte Re8Jamenlode Fundacion<!l Culturales Priva
das y Entidades anl1ops, de 21 <le julio de 1972, e1anículo 137 de
la Ley General de Educación y demú disposiciones de pertinente
aplicación; .

Considerando que al dictado de lo ,,",venido en el articulo
103.4 del ROI1ameDlO de Fundaciones Culturales Privadas es de la
<:ompetencia del Ministerio. de Educación y' Ciencia el reconocer,
clasificar y' disponer la iDscripción de les Fundaciones de 'este
carácter cuya lIIteIa le ha sido atribuida por el articulo 137 de la Ley
General de Educal:ión. '.• .

Considerando que la Carta. Fundacional y 101 Estatutos de la
Fundación <:ontenidos en la escrilllra pública número 3.488 de 3 de
mayo de 1984 del Protocolo notarial del señor Ran¡ós Armero. de
Madrid. con las aclaraciones -y documentación complementaria
aportadas COn escrito de la Fundación de 21 de diciembre de 1984,
reúnen los requisitos exili~os por el articulo primero del Regla
Dlento de las Fundaciones de 21 de julio de 1972 Ylas especificacio
nes-determinadas por sus artículos sexto y léptimo de su texto, por
lo que es de estimar que la Fundación tierie él carácter de docente
privada, configurada como de promoción en aplicación de lo
previsto en el número cuarto del artículo segundo del invocado
ResJarnento; . ., "

Considerando que .es de apreciar· el interés público de la
Entidad, cuyo objeto, por otra 'parte, está definido en los Estatutos
y en el tercero de los Resultandos de este expediente;

ConsiderandQ que el domicilio de la Fundación ha quedado
normalmente establecido su Patronato, oon las facultades atribui
da. al mismo, debidalttente llonslituido y resulado so funciona'
miento, con ~expresaaceptaci6n de 10·5 cargos por sus componen
tes y su eajlibil constituido" por ......ntas mil pesetas, con
independenCia de la subvención itc trescientas mil pesetas anuales
que, durante un periodo de cuatro dos, los laboratorios «Rhone
Poulenc_ S.. A. ,E,'; .. _prométen ., sufragar. según
justifieante Incorporado al expediente; , .

Considerando que de los delllÚ docume1llOl aportados se ha de
apreciar, una vez estudiado su COJitenido, que cumplen las previsio
nes del articulo 84 del Reglamento por cuanto integran con los ya

'anterionnente citado.. la totalidad de los exigidos en su relación
con _el' artículo _22 al estar constituidos por el programa de
activ~ estudio _económico sobre su· viabilidad y presupuesto
ordinario de ingresos Y¡astos de primer ejercicio de funcionamien-
to; .
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Resultando que en 30 de octubre se le abrió expediente de
posible revocación de la ayuda di~rutada; comunicando al inte
resado el plazo de v,isla y audiencia para sus alegaciones.

Vistos la~ de Procedimiento Administratiyo de 17 de julio
de 1958 (<<BoletlO Olicial del Estado» de 18 de ¡'ulio), el Real De·
creto 2298/1983. de 28 de julio (<<Boletin Olicia del Estado de 27
de asosto). por el que seresula el sistema de becas y otras ayu
das al estudIO de Cllrácier ~onalizado; Orden de 28 de diciem
bre de 1983 (<<Boletin OfICIal. del Esq.do» de 3 de enero de 1984)
por la que se regulan los requisitos de orden económico a cum
pllr para la obtención de arudas al estudio. asi como los medios
y Cllusa. para SIl revOCllCion, y la Ordell de 20 de octubre de
1981 por la que se hace publica la convocatoria de régimen sene-
ral de ayudas'al estudio ea niveles no uñiversitarios para el curso '

19~~Íide~0 ~úela ~Iici~ do~di estudio preaentada ¡
por doña' EncamaciÓD Pacheco Sotos wlnera lo dispuesto en e' . ,
arttculo 35.1 de la Orden de 20 de ....ubre de 1981. la cual di..,
pone que: «Los aluml105 becarios perderán. en cualquier momeJY. .<l

(o los beneficios, preVia la 'apertura del oportuno expediente. enI
los siguientes supuestos:'- .. _ ,.'

Primero.-Haber ralseado la. dtciaracio";' ·formulad... en la .•
solicitud de ayuda o consisnado datos o 4i1iaencias que indllZ!'an .
a error a los Jurados de selección...»; , :'

Considerando ,que el ex~":nteincoado:8: doña EnC'd~nacióft'
Pacheeo Sotos reune 1.. condICIones y requllltO. estableCIdos en ¡¡
el articulo 10.1 de la Orden'de 28 de diciembre de 1983 antes ci- 1
lada, la cual dispone: .Las adjudiCllciones de becas y ayudas al .
estudio. se haya o nQ abonado su importe. podrán ser revocada.
en caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación°falseamiento de datos o que existe incompatibilidad con otros.
beneficios de -esta clase procedentes de- otras personas fisi~ o'
jurídicas»; ,,"

Consideran40 que' la interesada no· respondió a los cargos .
que le fueron presentados. no haciendo uso. por lo tan.too .de los
derechos que para su defensa ,le proporciona. la Ley de Procedi~ ~1
miento Administrativo antes citada y, admitiendo. tal y corné tel...
fueron .exp~stos. la propiedad de bi~nes. y fuent~s de ingresos~,~
antes catada..·· . _.

Esta Presidencia. en uso-de las atribuciones que- tiene cO!,feri. ~
das. ha dispuesto: ;' ..'

Primero.-Revocar la, ayuda concedida a doña ~nc~r~ción.
Pacheco Sotos para el eurao 1982/83 Y. en consecuencll~. tmpon,:"
a la interesada y; sullsidiariamente al cabe2a de l•. uOldad ram.
liar a la que pertenece. don Juan M. Pacheco Femandez. la ob~.
aación de devolyer la Cllntidad de 65.000 pesetas. que deberan
ser insresadas en la cuenta corriente número ~28 del Banco de
EsJ"'ña a nombre del Instituto NaCIonal de ASlsteDCIa y Promo-,
cion del Estudiante (I~APE). justiliCllndo dich~ in,reso con .' .
oportuna documentacion. que debe~ ~f retnltlda. a la Secc,o ..
de Veriijcación yConlroL enlos ServiCIOS Centrales del [nstltuto..
(calle Torrelalllllll, 58. Madrid 28027). . .'. ..'

Segundo.-EI insreso de la cantidad a que !".reliere e[ punto.
anterior deberá efectuarse deótro ,del plaz!) lllaxlDlo de tres !'Je
ses; contados a partir del día si~)Iientll ~[de1 ~Ibo de la co .
nicación de la presente ResolUCIon, se..... lo dISpuesto en la Or
den de. 28 de dicienl.bre de 1983 antea CIta&!- ya que en.CllSO cl) .
trarío le serIt exisida la devolución por la~ de apremIo.

• T""""o.-Publicación ene! «Boletín Ofteialdel Estadolo- Y ea.
el «Boletín Oficial del Ministerio de EduCllción y Ciencia~ d~ la 4
presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el tllU.",~
lo VIII. párrafo 3,·:de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin!
OfICial del Estado, de 19 de .novii:mtJce). . ,

Cuarto.-Poner la presente Resolución en conocimiento de.~s ~
demás autoridades qite pudieran resultar competentes, para eXlllIr
cualesquiera otras responsabilidades en .... que hubIera podido

incc"::iÍ'aOla ,presente Resolución. que' ~, alota la ,vía ad~inis-- .
trativa. podrá la interesada interponer el correspondIente rce~rao ,
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educa~lon y ~
Ciencia (Servicio de Recursos. calle AriUmosa. 43, Madnd),. en
el plazo de quin<:<; dias•• contar desde el sipiente al del recibo
de la presente Resolución.

Lo que le c~munice a v: s. para su co~miento yefectos.
Dios suarde a V. S. . ". •
Madnd. 10 de enero de 1985.,..EI ~dent.. Jose Mma lll!.

~. .

·'C'",:,

nmo; Sr. Subsecietiu io.

Conlider8ncio que establecido lo anteriÓMnente exp_to y dado
que, ~r la Dirección Provincial del Ministerio de EduCllción y
CienClll de Madrid se ha informado favorablemente el expediente,
lO pueden estimar cumplidos IOdos los requisitos y trámites
reaJamentarios establecidos, .

Este Ministerio. a propuesta de la SubdirecciÓD General de
Recursos y Fundaciones y de conformidad con la Asesoría JurídiCll
del Departamento, ha resuelt!!: .

Primeró.-Reconocer. c1asillclr e' imcribir 'comO' FundaciÓD
Docente Privada de Promoci~la denominada cFernández CruDo
domiciliada en la cátedrá de Paló1clIIa General del Hospital Olnico
de San Carlos de esta capital. i¡IJe ha s'do instituida por don Arturo
Fernández Cruz Pérez en escntwa pública, número 3.488 de 3 de
D1a~ de 1984 comprensiva de la Carta FundacioJlal¡ y de los
Estatutos. ante el Notario don Manuel Ramos Armero. . ,

Squndo.-Enconiendar SIl iepresentac/ón: 1Qbiem0 y admiÍli"
trIIciÓD a su primer PatronatO intesrado por Iu perao... Q1le
flauran en el .....ndo de loo ResultaDdos de eslC expedíente que
ban aceptado expresamente sus CIl'JIOL ~. .

Tercero.-Aprobar el Proirama de'actividade1l. estudio económi
CO y presupuesto ordinario de in¡resos Y gasios para el primer
ejercicio económico. . • . _ . . .

. lo que comunico a V. 1. para su comocimientos Yefectos.
Dios auarde a V. 1. ¡i .
Madrid. 1 de abril de 198>--P, D. (QnIen de 27 de marzo de

(982). la Secretaria de Estado de Universi~.e [nv..tiaación.
Carmen Vir¡iIi Rodón.

RESOÚ¡CION,* 10'* ''''''0 '* 198.5. del 'fUIiIUI~
NQciono1 de AsiJlmCu. y' promoción del Eslrolitmle,
por la que Sit ins/ruyrexpedienIP de revocación •
ayudil al f!~ludta a doM Encar1UJCión Pllcheco &IOS.

Visto ~I ..j>ediente i~struido ~r la Sección de Verilicación y
Control de este Instituto a doña EncarnaciÓD Pacheco SoIOl, es
tu<liante de ... d. BUP durante. e!CUrIÓ 1982/83; en el Colegio
Sagrada Familia' de Cuenca.' y con domicilio familiar en CllIIe

"Ialesia. So de El Hito(C~>"

Resultando que doña Encarnación ·Pacheco SotoO"solicilÓ'y
obtuvo ayuda al estudio para cursáf 1,· de BUP durante el curso
1982/83. <leclarando para ~1I0 unos in~ ....01 anuales ~
170.000~... correspondIenteS al trabajO del cabe2a de la um
dad famIliar. donjuan M, Pacheco·Femámlez,como mecánico
por cuenta propia; .. . .. ',. -'

Resultando que solicitó ayuda para el curi<t 1983/84, que le
fue denepda en !"sunda instancia por diferi:nci.~ entre los datos
consisnados en la solicitud y los d~ la declanlClon del Im~l'
sobre'la R~ljta'de 1.. Personas Fisica.. . .' . .

Resultando qlle una y~ recibido el expediente de este Insti,~'
lo se procedió a solicitar informes reservados de ~omprobac'o!,
de bienes e in~.de cuya inform,acióD lO deduJ,? q~.1a um-

.dad familiar a la que~ el solicitante es p.-op,etano de .~
siBUientes bienes y fuentea de ID""". no declaradOs en !a solie>-
tud de ayuda al estudio:. . . .

Un taller mecánico de 800 metros cuadra"'" apfoximada-
mente. . '-. '-'.~". ""-. '

. Un taller mecánico de 80 metros cuadrad.... aprOXlltladamea-·

te. Una vivienda de dos plantás en la carretera de Almoacid.
Una cosechadora marca..«fahD, matricula CU-37402-VE,
Una cosechadora marca dohn Deeno. matricula CU-02058-

Vii ' "'., < .' .'
'una cosechadora' ina" Ó,[pha Deer». matricula CU-05642-

VE .". . '.
'Una fUJ'loneta «MercedeI>t. matricula CU-0293-C.
Un solar en la calle Norte. de 120 metros cuadrados:
Una parcela en el sitio de Mata",!",hoo de 0.88 ~reas¡.
Una parcela en el sitio de «C~omb•• de' 9.3 I ~tareaaó '
Una parcela en «Pozo.de Meon~. de 0.688 heetáreas.. ,.' .

. Re.ultando que los insresos netos declarados en la solicitud.
de ayuda al estudio para 1982/83 ascendieron;a 170.000. peset.as,
que no -responden al rendimientt! neto esti~·como. _. nonnal
para las propiedades y fuentes de IDIfOSOI que poseen:


